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COMIRATO DE PRESTACION DE
DE PRESTACION DE SERVIC¡OS No. DE 2()I4 DE LA ANLA SUSCRITO ENTRE EL
MINISTERIO DE AI'BIEI{fE Y DESARROLLO SOSTENIBLE .I[IADS, LA AUTORIDAD NACIONAL
DE LICENCIAS AMBIEilIALES -ANLA Y LA UNIÓN TEÍIIPORAL VERSE.

ELIZABEIH GÓ EZ SA CHEZ, ¡dentñcada con h ceduh de ciudadania No.51.790.393, quien en su calidad de
Secretaria General, según Dercto de nombram¡enh No. 1738 del 11 de septimbre de m14 y acb de poses¡&
No. 062 de fecha 15 de sepli€mbre de 2014, y efl ejerc¡iq de la delegacih de que trata la Resoluciih No. 1708

del 21 de oclubre de All4, obr¿ en no¡nbre del fiilNlSTERlO 0E AllBlEt{TE Y DESARROTIO SOSTENIELE
enüdad ¡dentificada cofl NIT 830.115.39S1: FER¡IAIDO: IREGUI MUIA. identifcado con cedula de c¡udadania

No. 19.279.789, quien en su calidad de Directcr C,eneral, según Resolucix de Nombramiento lü0. '1541 de fecha
Septiembre 12 de 2014 y acta de posesión No. 064 de Septiembre 16 de 201d.obra en nombre de la Autoridad

Nacional de L¡cencias Ambienhles -ANLA, con NlI. 900,467.23$2, qurenes en adGlanle y para hs etuctos de Ia

presente contraiación se deflominarán LAS ENTIDADES de una parte, y de otra parte, ELIAS EI{RIOUE
RoDRíGUEZ FONTECHA ¡(knüfcado mn la cedda de c¡udadanh No. 19.320.318 de Bogotá, qu¡en en su
calidad de Representante kgal, aclua en nombre y regesentacioo kgal de la Uil6N TEMPORAL VERSE,

¡dentifcada con NIT l{0. 900793!5&1, conbmada así: SEGURIDAD Y VlGll-At{ClA INDUSTRIAL CO ERCIAL
BAI{CAR¡A +Evltl LTDA-con NIT: 860.50G74}1 cuya partbipaci& en el pmponente plur¿l es del syo y

coMPAl{íA DE VIGILANCIA PRÍVADA VER LTDA con NIT: 830,056.283, mn participac¡ón en et proponente
plural del 95o/o , qu¡en en adelante y para los efeclos de Ia presente coirÍatacftxl, se derDm¡naÉ simplemente EL
CONTRATISTA, hemos coNenk o celebrar el presente Contráto d€ Prestaclh de SeNic¡os, Feüas las s¡gu¡enles
mnsiler¿c¡ooes; 1- Que el Ministerb de Ambiente y oesarolb Sos1eoible -liiADS es el ente reclor de la gestión
del anbiente y de los recursos naturales rEnovafres, encargado de orientar y regular el ordenamiento ambiental
del teritorio y de defin¡r las pdikas y regulac¡ones a 16 que se suietaÉn la recüperdcón, conservación,
prolecc¡ón, ordenamiento, nlanejo, uso y aprovecham¡enb solenible de 16 recursos naturales renovabhs y del
ambiente de la nación, a fin de asegurar el desanollo sGtenible, sin peiu¡c¡o de las funciones as¡gnadas a otros
sectorBs. 2- Que h Auloridad Nacional de Li-nc¡as Ambientales, en adelante ANLA fue c¡eada mediante el
Decreto 3573 de 2011, el cua¡ en sus aniculos 1 y 2 señala: '1..J se crea w o la Unkld Adm¡n¡stativa *pec¡d

67 de h Ley 489 de 1998 @o alonsnía sdn¡niÚdiva y fnurc¡en, s¡n persme¡ta ¡undba, la atd hará Ntta del
Sectof Adm¡nisttdiw de Arnb¡enla y DesÉ/rollo Sosf€r¡r'b¡e, curo oDpfo se d€,he €fl tos s,guientes téminos: La
hnoidad Nac¡ond de t cer,c6s ÁnD,er¡lales ,ANly'. es la enca(,áda de que 16 proyedos, abrx o xlividades
sujetos de l¡cenc¡a/n¡ento, pe¡n¡so o bánite anbientd annpl t cu la Nmativa ambiental, de td maÉra que
contituyan d dosanollo sutenible anbistld del Paí$. $ Que el Ministerio de Amb¡ente y Desarm¡lo Solenible
(¡\¡ADS), y la Autoridad Nacbnal de Lioencias Amb¡entales (ANLA), para el cumd¡miento de sus tunciones,
cuenhn coo una sede compaíjda ubi:ada en h Calle 37 No. E40 de h c¡udad de Bogotá D. C, cuyas

¡nstalac¡ones pemiten que sl§ dlerEntes dependeicias p{edan p€star en detida brma bs servilix a su cargo.
4- Que med¡ante documenlo de fecha 1 3 de Dkiembre de 201 I , la Auhrirad Nacional de Licerrias Ambientales
(ANLA), se adhirió al Conven¡o lnteradm¡nbtralivo No. 186 de 20í1, sussíto el 6 de Octrbre de 2011, en el cual El

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y EL MINISTERIO DE VIV'ENDA, CIUDAD Y
TERRITORIo, se comprometen a:'(..) pre§ar de ntcn orgúizda, amonica, nzma e y propotc¡onal, la

mlaboreln que se tqu¡e¡a en ndeia d€ se,yrcbs adm,h6haúlos, ,ecursos fsbos, y en espec¡al los
.el8r,ion¿dos con el anexo tédtico que tuma paie ¡nbgrd de e§e C-anve,th, 6n la cansecugúe ac;Éptñión de
las ví!¡ercia 6ca/es 1...)'. acogiéndoae a ¡os téminos y condicimes alli enurE¡ad6. t Que en ürtr.d de lo
estrblec¡do en el Convenio lnteradÍÍn¡slrativo No.186 de 201'1, hs entidades han pmmovido su parl¡c¡pación

mutua para atender ente otro§, los seN¡cil6 admin¡so-at¡vos relacionadc con el servicio de vigilancia, med¡ante

aportes en la pmporc¡ón que a cada uno le conespondeo de acuerdo a lo establec¡do para la presente vigeflc¡a
en elAnexo fécn¡m No.5suscritoel 19deAgostode2014. G Que el Ministedo y la ANLA lienen eldeberde
custodia y cuidado de sus ¡nslalac'rones y demás bienes de su prop¡edad y de aquellos sobre los cuales le asista

obligacion legal o llegaren hacerse rBsporsables, por lo cual deben garantizar la seguridad de estos b¡enes

muebles e ¡nmuebles, asi como &l persooalque labord en el Minisierio y h ANIA y srs visÍtantes o usuarix, en

al¿s de salv4uardar su pafimonio prlblbo, or¡lentado a detener perfurbac¡ones que afeclen o puedan atentar la
seguridad y lranqu¡l¡dad iridivilual en lo relackmado con la vija del personal y bs b¡enes propbs de las Entidades,
previniendo cualquier tipo de invasón, daños, hurtos o cualqu¡er otro tEclo que atente conha h adecuada

conservación y pmtecc¡ón de los bienes y del persoflal que all¡ labora y de los vis¡hntes o usuarios. 7- Que asi las

( cosas, el Ministerio y la ANLA acordarofl sus \oluntadés p6ra conbáb b sBrvirüls d6 vt¡ihrda y sssuridad/
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DE PRESTACION DE SERVICIOS No. DE 201,t DE LA ANLA SUSCRITO ENTRE EL

DE LrcENctAs AMBTENTALES -ANLA y r-t uNrór rsuponlt vense.

privada par¿ las instalaciones (edifcáciones y áreas extemas) de Ia Sede Principal del Ministerio y la ANLA
ubbadas en la Calb 37 ¡h. &40 del Mo de Bogoh 0.C, asi como en la sede altema de la ANLA ubicada en la
Diagonal 35 No. 5-90,€8 de la c¡udd de Bogotá (S€d€ La lerced) y en las que l,egaren a dquidrse, ocuparse o
hacerse responsabbs a cualqu¡er título, c¡n una empresa especializada y le!'Jalmente auhüada para la
prestác¡ón de dicho sewicio. & Que de acuerdo a lo expuesto y teniendo en qrenta lo *oddo por las Entidades

med¡ante el Anexo Tá:nbo tlo. 5 d Convenio lnteradm¡nbt'at¡vo t¡0. 186 de m11, corespondó a la ANLA, dar
úámite a la Licitacion PúU¡ca No. 002 de 2014 cuyo objeto es:'CONTRATAR tA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

OE VIGILANCIA, SEGURIDAD PRIVADA Y MONITOREO EI.ECTRONICO EN LA§ INSTALACIONES DEL

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROTIO SOSTENIBLE Y DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS

AMBIENTALES -ANLA Y EN LAS OUE LLEGAREN A ADQUIRIRSE, OCUPARSE O HACERSE

RESPoNSABLES'. I Qrc en desanollo de la Liitac¡ón Públ¡ca ¡h. 002 de 2014, la ANLA publico en el SECoP,
la Resducbn No. '1255 de 2014, por lá cud se ordefló la eertur¿ del proc6o de selecclln, asi coro los pliegos

defnilivos de la mntrataciin. 1G Que en h bcha dispuesla en el crooograma para llevar a cabo el c¡ene del
proceso, esb es, el dia 05 de Novi¿mbre de 2014, s6 recib¡emn §gu¡enl€s ohrbs por pale de los s¡gu¡enles
proponentes: l) UNION TEMPOMT SEGURIOAD SURA 2014; 2) GUARDIANES CoMPAÑh LIDER DE

SEGURIDAO LTDA. 3} UNION TEMPOML ANLA NM 2014; 4) VIGILANCIA SANTAFEREÑA & CIA LTDA. Y 5)

UNION TEMPoML VERSE. 11- Que en audiencia p'Íbl¡r: realizada el dia 20 de l¡ov¡embre de 2014, tue
adld¡€da ¡a Licitarón Públba N0.002 de 20t4 med¡anE Resolucón ¡,1,0. 1401 de 2014 al proponente UNION

TEMPOML VERSE. 12.- Qrr con fi,¡ndarento en lo a¡terbrments exFresto, en eierciio de la autonom¡a de la
vduntad, las parles convien€o celebrar el preseote Cqltrato, el cual se regiÉ por la Ley 80 de 1 993, Ley 1 1 50 de

2007, el Decreto 1510 de 2013 y demás norm6 concordantes y co.nderEnErias y por las siguientes
CLATISULAS: PRIMEM: OBJETO DEL CONIRATo.. Por med¡o del presnte conrato, EL CONTMTISÍA se

obllta a la PRESTACION DEL SERVICIO DE VlGltANClA, SEGURIDAD PRIVADA Y MON|TOREO

ELECTRÓNICO EN LAS INSÍATACIONES DEL MINISTERIO OE AMB¡ENTE Y DE§qRROLLO SOSTENIBLE Y
DE LA AUÍORIDAD NACIONAL OE UCENCIAS AMBIEN'A.TS -ANLA Y EN LAS QUE LI..EGAREN A
ADQUIRIRSE, OCUPARSE 0 HACERSE RESPONSABIES. SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETo. Para el

des¿nollo del objeto a mntrabr, esto es, la preslac¡ón de los servic¡os de vig¡lancia y seguridd privada, deb€

tenerse en cuenta que ésE s€ realizará en las inslaleones que en la actualidad conjunbmente mmparten el
Ministerio de Ambiente y oesar¡ollo Sosienit e y de la Autoridad Ne¡ond de Licerrchs Ambientdes -ANLA, asi
como en la sede altema de ésla última (Sede La ¡/hrced) ubi:ada en la Diagonal 35 No. S90/98 de la c¡udad de
Bogotá, y en las que llegaren a adquirirse, ocuparse o herse ¡espoBsables por cuahuiera de las Ent¡dades. En

todo caso, cuándo quier¿ que LAS ENTIDADES en foma csrjunb o indeperdiente, ocupen ¡mtalac¡ones dist¡ntas

o ad¡cionales a las preüsbs en el presente esiJd¡o, o efl c6o que requiemn un mayor núncrc de seruic¡os a los

aqu¡ establecidos, EL CONTRATISTA prestárá los s€Niios requeridos en la6 mismas cond¡c¡ones técn¡cas y
económicas de su ofela. De igual forma, en el evento, que preüo análisis conjunto de las rEceddades de las
entidades conffinEs, se requ¡eran s€rvicios y/o b¡enes so Fevistos en h oferta económ¡ca, en el pliego de
mnd¡d)nes o en el p{esente contrato, bs coshs y condicbn6 de su pr€slaciifl serán lijados de mmún acuerdo
entre 16 pales, de confomilad con bs prec¡os de rnerEado y las taf6 esbl€ciias par¿ bl etecto por la

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Priviada. En blsent¡do, 16 partes estableceÉn y mrEertarán según
sea el caso, los b¡enes y/o servicios ad¡c¡onales en cuanto a especifcac¡ones, cantidad y prEc¡o, o los b¡enes y/o

servicios a d¡sminu¡r confome a las necesk des del seN¡do asi lo determinen. TERCERA: oBIJGACIoNES DE

LAS PARIES.. Para la celebracón y ejecuc6n del preseate conño, las paftes darán cumplimiento a los

der€chos y deberes consagrados en los artifllo§ 4o. y 5o. de h Ley 80 de 1993. A oBLIGACIoNES DEL
CONTRAIISTA EL CONTRATISTA se odiga a: 1. Curplir con la oferta y hs mndic¡ones téñilas ofe(adas. 2.

Prestar el serviio de ügilancia de ial maneñ¡ que se prevengafl las amenaz6 que alecten o puedan afectar la

vida, la ¡ntegridad persorEl de funcionarios, contra&s, y üs¡hntos del mini§erio y la ANLA; a¡ lgual que las
instalaclones y bbnes muebles de prDpiedad de las enlidades y por las que tuese legalmente responsable. 3.

Adoptar medidas de prevenci5n y contol apropiadas y suficientes, orienHas a evitar que sus seN¡cios puedan

ser utilizados como ¡nsúumeoto para la realizacron de acb ¡legales.4. C{mpl¡r en el eFrc¡L$ de sus funciones
con las nomas legales, c¡rcuhres, dernás actos adm¡nilraü'/G y procedimbtos establecilos por el Gobiemo
Nachal, asi como las mmas, ofdeíes e inshrccbnes imparlid6 por ¡a Superinbncersia de VEilanc¡a y .i,rn
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Seguridad Privada, en espec¡al 16 contempladas en eldecreto 356 de 1994 y demás nomas que lo adiionen,
modifquen o complemoriten. 5. Atender en debida forma los cclamos de los usuarios y adoplar medidas en el
caso de que uno de sus dependientes se vea involucrado por acc¡ón o por om¡sion, en hechos que atenten confa
los bienes o personas a hs cuales se brinda vulancia o proteccih. 6. Conocer 16 caraterísticas bas¡€s de las
actjüdades que desan¡lh el Minilerio y la ANLA, el uso de las ¡nslalacbfles o b¡erEs y la situacón de bs
personas que se ptetende proteger. 7. Los servicios de vigilarrc¡a y segurídad p¡ivada, seÉn Esponsables de
pmporcionar o eigir d persona¡ una capacitac¡ón y formacih humam y Scn¡ca, de acuerdo con las modalidades
del sewic¡o y cargo que desempeñen, de uerdo a la noflnatividad estabiec¡da pff la Superinterdenc¡a de
Vig¡lancia y S€gurirad Privada, y demás rEmas cormrdantes. Pa¡"a el caso de úilización de med¡os caninos,
procuft¡r el rcspeto por párle del personal as¡gnado a los an¡males confoíne a las normas de pmtec¿ón animal. 8.
Con fundameoto en el artículo 27 de la 'Conveflci& sotrc el derecho de las pemonas con d¡scapacidad', dentro
del personai ofrec¡do deberá incluirse mmo minimo 1 prsona d¡scapaciiada.g. Hacer la \¡alorac¡5n del personal a
electos de que se cumpla cabalmente con la prestac¡óo del servicio s¡n que se afecte la seguridad de ¡a enüdad,
por un nÉdico especialila efl salud ocupac¡onal de h EPS y/o ARL a la que se enct¡entre afiliado, en h que se

detemine chratnente d eslado fisi:o del tsabaFdor y s¡ Fjede desarDllar la adivilad r€querida para la

prestación del servicio de ügilanc¡a y segurijad privada.10. Presentár dentro de los quince (15) dias hábiles

sigu¡entes al cumd¡m¡ento de los requisitos de perfeccionaniento y ejecución del contrato hs hoias de üda del
persona¡ re{üerido para la prDsta¡ón del servic¡o, junb mn los document06 que acrediteñ los siguientes
requisitos, ási: l. PERFTL VIGILANTES: a) L¡brets m¡libr de primeB o segunda clase cuando el s€rvic¡o sea
prestado por un v¡g¡lante de¡ sexo mascul¡no- b) Constanch de ünculaci5n como vig¡lante adscrito a la empresa
mnkat¡sta en el regbtro de la SuperinteMerE¡a de Vrgilancia y Seguúlad Privada. c) Celifrcádo de curso
avanzado expedido por un cenlro de capac¡hión registsádo y aubrizdo por la Superinlerdencia de yrg¡lanc¡a y

Seguridad, para el cumplimiento de hs tumos rcqueriJos por en el presente proceso. d) Experienc¡a de un (1) añ0.

ll. PERFIL SUPERVISOR PAM ENTIDADES (dh¡onal al requeido efl el pliego de cordiiones): a) L¡bretra mil¡tar

de primera o segunda d6e ojando el servic'io sea preshdo por un ügih¡te del sexo mascul¡no. b) Consbnc¡a de

vincu¡ac¡ón como üg¡lante adscrito a la empresa contralista en el regist D de la Superintendencia de V¡gilancia y
Seguridad Privada. c) Certificado de curso avanzado expedido por un centD de capacitacíón registrado y

autorizado por la Superintendericia de yrgilancia y Segurühd, para el cumd¡m¡ento de los turnos requeridos por en
el presente proceso. d) Éeeri€nc¡a de dos (2) años coflio supervbor. 11. Además se obliga, par¿¡ el personal que

manejen mei¡os tecnologicos a aportar a las Entllades contr¿tantes la credenc¡al y/o acto adminbhativo de
autorizeión para el mar§o de medios tecnológ¡coG y autorizaci(h de la Superinbndencia de yqil c¡a y
Seguridad Privada para el pelsonál operalivo que maneja el med'ro caflino. 12. Controlar el acceso del personal a
las Ent dades bajo la exigencia de uso de camet de identtficación o sticker adorizado de ¡ngreso se disponga o
confomE por las Enüdades Contmtantes. 13. Condar e¡ eceso de vis¡tantes, mediante regilo silematizado a
través de softw¿re, que al¡mente un archivo de regisüos de usuarios, irEluyefldo el regbtro fotográl¡m,
obligándose a enúegar, mensualmeote en medio magneti:o (C0) la releion de este personal mienir¿s dure la

ejecución del conlrato; ad¡c¡omlmenle se debe suminislrarjuego de fichas de diferentes colores para el acceso de
todos y cada uflo de los pisos del Ministerio y de h ANLA dentD de los c¡nco (5) d¡as §gu¡entes al cumd¡miento
de los requ¡sitos de perfeccbnam¡efib y eirtrcih del mflhato. Lo anterior s¡n perju¡do de las m€dilas que se

adopten por politicas de seguridad por parte de las Entidades.l4. En la portería peatonal, Ieal¡zar la revisón del no
porte de armas, de todo paquete que iErese o sea reür¿do d€ lñ Entidades y llevaÉn un legisto de los

elemenhs que ¡ngGsan o se ret¡ran de hs instda¡ones de hs enlidades cofitr¿tantes. 15. En las porteías
vehiculares, se deberá eiercer y marfener un esticto conlrd y fegbfo de hdos los yehífl1o6, sean particulares u
ofciales, que entren y sahan do le Entidad. Deberán realizar la respec{iva insp€crl5n de los elementos que en

ellos se transporlen y redizar un reg¡sto de h hora de ¡ngreso y salida y además se verifcaÉ el estado extemo,
registar el conduclor que lo retira o ¡ngresa, reportando sJahu¡¿r dalo que se erEuentre al reálizar la ¡osp€cción.

16. En los puestos de control verificar el documento de ingEso del visitante y el no porte de armas, controlar la

ex¡stenc¡a de la cita con las deperdenc¡as respeclivas, mantener permanente confol de los bbnes que se

mov¡lizan en su área de control corno tiamtién t/elar por la seguridad de los bienes de las efltdades.l7. Sum¡nistra
el personal y equipos tecml¿€¡cos requeridos por el M¡nisterio, con las c¿r¿cleristicas técn¡Bs ofertadas.

( Los revolveres tendrán 16 s¡guientes especifca¡one§: a) PE'a el servicio de vbiarlda coo ama6 so requ¡rey
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guardas de seguridad mn cvolver y dos (2) cargís para cada uno. b) Los servidos de los nedios tecnolog¡cos,

seén entregados por parte delcoot-disb a tiülo de dquiler. 18. Sministar un cofilIol de rondas con seis puntos

de ¡nspecclSn.'19. Desigmi un vigilante deniro de los solicitdos en el item No 1 de la obl¡gación ¡lo 17, para que

r€alice las labores de enlace permanentg, entre la compañia de vigilmcia y los superv¡sores del contr¿to

des¡gnadoG por el M¡nbterio y la ANLA. 20 ourante 16 Fmd6 noc{umas los vigilantes debeÉn hacer mndas en

las zonas intemas aledañE a las zonas extemas con el fn de deteclar y confohr cualqu¡er situac¡ón ánómala que

se presente a¡,€dedor y dentrD de las instalaciones del M¡n¡sterio y la ANLA, dando aviso oportuno a las

auloridades sobre tabs hed|os. 21. Reemdazar o canbiar el Íismo dia, los vigilantes qu€ no salisfagan
plenamente hs necesllades del M¡nbterb y de h ANLA, enle la soliih$ de 106 srperyisorEs de contrato. Si por

cualquier moüvo un vig¡lanle rE se presenta a traba¡ar o no pude eiercer su aclividd, el v¡dlante debe ser

reemdazado dentro de hs 2 horas s¡gu¡s es a h ausenc¡a. 22. El coít"atisb evihrá cambiar lo§ guardas

as¡gnados para el servic¡o al Minbterio y h ANLA, sdvo por fuer¿a mayor o c¿so brtuih el cual sera ¡nformado

oportunamente a ¡as Enüdedes, a traÉs de los respectivos superviso€s. 23. El cootraüs1a debe garantizar que el
personal de guardas as¡gnados sea idóneo, calificdo par¿ la buena presEdón del servic¡o; as¡ mismo contrclara
que cada guafda porb de maneB ouigab.ia su placa, carnet de ¡denlificacbn, uniforne y la credenc¡al de la
superintendenc¡a de v¡gilarcia y segurirad privada. 24. li,tantenet vigente tanto las lbencias de funcbnám¡ento
mmo los salvoc¡odlEtos o pemisos pera la ienencia y pofte de las armas de los guardas, asi omo los demás
perm¡sos y aubrizeiones para e¡ desempeño de sus func¡ofles y del amaÍEnlo usado para Ia prestación del

servicio de seguridad pflvada, el cual debe ser pmfiedad exciusiva de la empresa de vigilancá 25. Verifcar y
conlmlaÍ que los guardas no perm¡tan que ningún el€m€r¡h o b¡enes de las entidades sálga por las d¡ferentes
porterias, si no se presenta la corespond'rente autorizáción del fomab de sal¡da de elementos firmado por el

mod¡nador del Grupo de Servbbs Administ'at¡\os en la conc€miente al M¡nbtsrio o el Coodinador de¡ Grupo de
Conts¿tos y Gesüon Admin¡süativa en h concemiente a la Auloridad de Licencias Ambientales - ANLA o en su

defecto por quien e§é encargdo o bien por quien se delegue de pafle de las Enüdades. 26. En ceo de Érd¡da
de bbfles muobles denfo del M¡n¡sterio o de las ¡rsElacúles de h ANLA, el cmtatisla debeÉ Eslitu¡rlos en un
plazo r¡o supefur a 30 dias calendario, conladG a parlir de la bcha que 106 supen/isores del contrato informen del
m¡srno, s¡empre y cuardo no oHezca a situac¡ones de fr.Ieza mayor o caso hrfuito. 27. El contrálisla
suministraÉ toda la papelerÍa y elemenhs necesarios para la prBstac¡ón optima del seN¡c¡o de vig¡lancia. 28.

Suministrar dotác.ión de invierno como poncho6, bob de calxho y par¿guas para el pefsonai de guardas

as¡rnados en las porterias veh¡culares. 29. Realizár 16 respec,tivas revisbnes e impeccion€§ a p«¡uetes,

malet¡nes, bolsos y similams a funcbmrioG, contratish y v¡sitant€s tanh al ingreso y sal¡da de 16 instalac¡ones
del M¡nisbrio, corno de las irishlac¡ones de la ANLA. 30. Cuarido se pr€senten fa[as técnicas y daños en alquno
de bs equipG de h6 medios bcflo¡og¡cos y/o elemerit6 de valor eregado por md tunc¡ondnienb, el Confatisb
deberá realizar en form ÉpiCa el mantenimiento oportuno sobre esle equ¡po en csso contrario debeÉ
reemplazarlo para evitar gue pueda alterarse el mflnal dosanollo de las actiüdades de seguridad en el M¡nisterio
y en Ia ANLA, dentro de las 12 horas siguienEs d rcquerim-rento.3f . g contralish sum¡nishara un gab¡nete

adecuado para guadar ordenadamente y bmpordmenb ¡as afrBs de los v¡sibntes. 32. El contratisla debeÉ
ofrecer sÉtemas de conoxón con la pol¡cfa. 33. El cooúatish mantendÉ permanente conlolde comunicac¡ón por
radio, enlre su sede princ¡pal y cada urE de los pueshs soliihdos por el Mnisbrio y la ANLA, con el fn de
garantizar que el personal de v¡g¡hrria este pedo y atsnto eo bdo momento en el cumpl¡¡n¡enh de sus
funciones. 34. Soficitar el incremento salrid por cambb de ügencia cuado se afecle el valor de la tarifa minima
regulada. 35. Elc¡nH¡sh debeÉ ofrecer sus servicios en la sede del Ministerio y Ia sede de la ANLA uticada en
la calle 37 ¡¡0. 8 - 40 de Bogota, y en las que lkgasen a adquiriEe, ocüparse o hacerse Esponsables; el
cont'aüSta deberá coadwyar con la ¡mpbmentacioo y mar¡ten¡miento de 106 sileílas de gestion ambienhl y de
cal¡dad de las Entidades. 36. Las dem& que se deriven de h naturaleza delcontrato y que garánticen su cabal y

oportuna ejecucioo. B. oBUGACIONES DEL MINISTERIO Y LA AN[A: 1. GaEnüzar la apmpiación de los
recursos económis pala la ejecucirn del contralo. 2. Enbegar h ¡nlomac¡ón y &c1rmentos que requ¡era el
Contrat¡§a y que sean necesarios par¿ la ejeodón del crnbato. 3. Cuando las rEcesidades lo.iu§ifiquen y preüa
autorizacion de los ordenadores del gasto de cada una de las Entidades, a lravés de los sup€rvisores realizar las
solicitudes de seNlios no previstG o dism¡n$irn de los m¡sm6 siempre que sean aqlrdes al objeto del contrato.

l
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CONTRATO DE PRESTACION DE DE 2014 DEL MADS Y CONTRATO
DE PRESTACION DE SERVICIOS No. DE 2()I1 DE LA AIiILA SUSCRITO ENTRE EL
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTEI¡IBLE -UADS, LA AI'TORIDAD NACIONAL
DE LICENCIAS AMBIENTALES -ANLA Y LA UNIÓN TEMPORAL VERSE,

Contrato en las mndic¡ones padadas. 5. Ejercer la s¡pervis¡ofl, elsegu¡mienb y cglüDl del cofltralo, par¿ verificar
el cumpl¡ménto de las obl¡gác¡ooes de¡ contratista. 6- Reconocef el lrrlemento salarial cuando haya lugar a
ajustes con el fin de no afectar la larifa m¡nima esbblecida por la Superintendencia de Vrgilancia y Seguridad
Privada. T. Las demás que sean n€c€sarias para el desarolh del conü-áb. PARAGRAFO l: En caso que las
entidades odJpen ¡rstá1&imes disüntas o adi$n&s a las p{evislas en el pres€nte coflt'¿to, o en caso que

requieran un mayor númem de s€rvicics a los aqui establec¡dos, o s€ requ'Era exclu¡r algunos servic¡os de
v¡g¡lancia o d¡sminuir su prEsbción, se procedeé por hs partes a la previa modifrabn del conhato confome a lo
señalado en las rEflnas legales apllxbles. PARAGRAFO 2: Las Enüdades se r€seMn el deredro a modificar
el tumo o puesto, s¡empre y cuando bs mismc m genereo alteraciones srstanc¡ales al tumo o puesto que se
modifique. PARAGRAFO 3: En el evento, que prev¡o anális¡s coniunto de las necesiJades de las entilades
contralantes, se requ¡eBn servicbs 1/o bienes no pEv§tos en la oErb económ¡ca, en el pliego de condic¡ones o
en el mnho, los cctos y mrldiiorEs de su preshion serán fiados dé común euerdo enfe hs partes, de
conform¡dad mn los prec¡os de mercado y las tarifas esbblecidas pará td efedo por la Snperinterdencia de
Vigilancia y Seguridad Privada. En tal sentido, hs parles estableceÉn y mncertarán según s€a el caso, los bienes
y/o servicirs adiciondes en qtarito a especifcacires, cantidad y precio, o los bienes y/o servidos_a d¡sminuü
conforne a las necesidedes del servhil asf lo d€1erm¡nen. CUART¡ü Pi-AZO DE EJECUGIoI{.. Preüo
cumplimiento de los rcqubitos de perbcc¡onamiento y ejecuc¡ón, el plazo del contrato seÉ el mmpreidido eotre el
25 de Noviembre de 20'14 hasta el 30 de Jun¡o de 20'16. En todo c6o, h ügenc¡a del cont'ato será la

comprendiCa enlIe el témirio de ei:cr¡Gih del conHo y la lhu¡d*ión del m¡srflo. QUIñTA: VALOR DEL
CoNTMTo.- Para lodos bs efectm fscales y lesales el rralor del presente confato es la suma de MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIUONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS
oCHENTA Y CUATRO PESOS M/CÍE ($1.467.381.584), incluidos to&6 los impu€sbs y gasios diredos e

ind¡rEclos a que haya lwar, discrim¡nadc asi: Pard la vigem¡a 2011: Para la yiaenc¡a ml4, h suma de
OCHENTA Y OCHO MILTONES TRESCIENTOS SEIENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SEIS PESOS i,VCTE
($88.372.406) por corrcepto de servic¡os operaüvG y la suma de CUATRoCIENToS SE¡S PESoS IvfCTE ($406)

por conceph de medios tecmhrcG, para un vabr total corespondlente a lá v¡Jenc¡a 2014 de oCHENTA Y
OCHO MILLONES TRESCIENTOS SEIENÍA Y DOS MIL QUIN¡ENfOS OCHOCIENTOS DOCE PESOS l',llCTE
($88.372.812) ¡nclu¡dG tod6 hs impuesbs y gastos directos e indiectos a que haya luga: Para la vioencia

2!1§, la suma de NOVECIENTOS DIEZ MILLONES DoSCIENToS TREINIA Y CINCO MIL SEISCIENTOS

CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE (S!10.235.et4 por concepto de servicbs operáivos y la suma de MIL
CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS i,VCIE (§I.164) por coocepto de med¡o6 tecflologbos, para un valor total
cor€spond¡ente a la vigencia 2015 de NoVECIENToS DIEZ MIILoNES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL

OCHOCIENTOS VEINTIUN PESoS M/CIE ($910.236.821) inclu¡dos bdos los ¡mpuestos y gaslos d¡rectos e
ind¡reclos a que haya luga¡ y Para la vioencia A16. la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO
I\¡ILLONES SETECIENTOS SEIENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE
($468.771.363) por concepto de servic¡os operativos y h suma de QUINIENTOS oCHENTA Y OCHO PESOS
I,ICTE ($588) por conceplo de medic t€cnokq¡cos, para un valor totd correspondbnte a la vigenc¡a 20í6 de

CUATROCIENÍOS SESENTA Y @HO MILLONES SEÍECIENTOS SEfENTA Y UN MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA Y UN PE§oS ¡¡I/CIE ($468.771.95'l ) ¡nclu¡dos todos los ímpuestos y 9ash6 dheclos e ind¡r€ctos a
que haya lugar. PARAGMFO PRI ERO: LAS ENTIoAoES retendÉn hs sumas corespond¡entes a los

impue«os en los porcenbi:s estauec¡dos en la Ley. PARAGMFO SEGUNDO: LAS ENTIDADES a través del

Grupo de Presupuesto del I,ADS y Grupo de F¡naEas y Presüpuesto de h ANLA respectivamente, procedeÉn a
liberar la diferenc¡a enire el valor del ceflificado de Disponib¡lidad y el valor del Registo Prcsupuestal que se

expedirá como requ¡s¡to de ejeqrci{5n en el presente confato. SEXÍA: FoR}IA DE PAGo.- LAS ENTIDADES

cancelaÉn al conHisla el vdor de, conbah med¡arte pagos rnemuales verE¡dos dento de 106 trcinta (30) dias
calendarios s¡guientes a la prese ación de la respec{iva fáctrra y previo rcc¡bo a salis{*cion por parte de los

supervisores de§gnados por cada una de las enüdad€s contratantes, en la p¡oporc¡ón que comsponda a los

serv¡cios prcstados en cada una de el¡as. El mrfÍatisfa debeÉ f¿ctrrar bs servicios preshdos al Min¡sterio y a
ANLA y estos serán pagadoG coo cargo a h d¡spon¡bil¡dad FesuB¡estalde la vigencia corcspondiente a cargo de

cáda erÍidád, por lo cual el Contratista no deberá preslar serv[tirs o entregar bienes que no eslén señaladoG en el

( Conlrato y que superen los recufsos presupuestales disponibles por vigencia. En todo caso, EL CONTRATISTAI

I(DGFO§lrta..,
xrrEut PAls\+'t(

I
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Subdirocción Administratva y F¡nanc¡era
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coNTRATo DE pRESTAcToN oe semcn n 5 4 2 DE 20r¡t DEL MADS y coNTRATo
DE PRESTACTON DE SERVICIOS m.u_uJ DE 2011 DE LA AfrlLA SUSCRITO ENTRE EL

MII{ISTERIO DE AÍÚBIEiITE Y DESARROLLO SOSÍENIBLE .I'ADS, LA AUTORIDAD NACIONAL

DE LtcENcrAs AMBTENTALEs -ANLA y l-l utlóu reupont vense.

debe remitir las factur¿s mnespondientes a cada una de las EMTIDADES COI{TRAÍANTES c¡nfome a la
proporc¡ón que conesponda en cuanto a la preslac¡ón de sus $Nicios así: Psrsonal de Vlollanc¡a foocratlvo):
ANLA: 43,4% - i,'tADS: 56,5P/o; Medios tecnoltuicos: ANI-A: 58Á - irBDS: 50/0. Los peos se real¡zaran conlra

lacturas apmbad6, a las cuales se deo€rá dluntar bs s¡guientes documentos, de auerdo con los Fomatos que

para tal efecto eshblezcan las ENTIDADES respedivamente: a) Lisla de Chequ€o; b) Formato de ldentiñcac¡ón

Tributaria; c) Orú¡nal de h bctura discriminada y frmada con Vo. Bo. dei supervisor. d) Formato de recibo a

satjsfacción, limado por el Superviso¡; e) Ce¡tificacion del cumpl¡miento de los pagos d Sistemas de Seguridad

Social lnt€ral en Salud y Pension, S¡stema General de Riesgos Laborales, y parafscales -SeN¡c¡o Nac¡onal de

Aprendizaie SENA, lnstituto Colomb¡ano de Bienesbr Fami¡iar ICBF y Caj6 de Compemacioo Fam¡liar-, de

conformidad con lo eslablecido articulo 5() de h Ley 789 de 2002 y demas normas que h mod¡fquen, ad¡cionm o

complementen. PARAGRAFo PRlilERo: Para etuctos de c¿da pago, el mr{ralisla deberá adjuntar con la

factura, la certifcación de que tr¿ta el Artí*lo 50 de la Ley 789 de 2002 y las conshncias def pago al d¡a del

ég¡rEn de segurilad social. PARAGRAFO SEGUNDO: Cuardo se rBdicen contaos con au:o retenedores,

deberán inlormar en ¡a Hura esta condicivr a fn de m Gal¡z¿r rcb0cih alguna. Los anterores pagos se

electuarán de acuerdo con h apmbación del Progr¿ma Anual [rensualizado de Caia (PAC). PARAGRAFO
TERCERO: Los bienes suninistrados que no sean aEobdos preüamente por el st4en$sor del contrato, ni

recibijos a satisfacc¡ón m serán pagadoB po. LAS ENTIoADES. PARAGRAFO CUARTO: EI valor se cons¡gnaÉ
por parte de EL MINISTERIo y la ANLA espectvamente en la Cuenta de AhorG No. 034366617 del Banco de

Bogota. SEPTIMA SUPERVISIoN Y CO}{ÍROL- La supervisón, conÍol y seguim¡ento del cesámllo y ejecución

de las obli¡aciones contemdadas en el contrah sera seÉ ejercida coniuntamente por el SuM¡rector
Adminislrativo y Finarcierc del Minislerio de AmtÍenta y oesar¡ollo S6tenible y la Docto€ CARoUNA PACHECo
I,IARTINEZ, confatista que presta sus seMdos a la Auhridad Nacional de Lbeichs Ambbntales o áquellc que

des¡gne por escrito el Ordenádor del Gñto en ¡as respect¡y¿s entidades conffintes. Los supewisores bndran a
cargo, además de las func¡ones que la Ley le exi¡e, las sbuienbs: 1) Apoya en la ernis¡ón de las
recorEndaciorEs que contibuyan a Ia buena eilolc¡ón dd co¡m. 2) Panici@ en la.c reunimes que se programen

od¡miamenb con d contdislá para dar a mn@er el esido del cúiHo o extrerdinadanente, 16 que

onespordan d desadlo del obieb cüf*tud. 4) Cuardo a elb fuUerB i4ar, debe llevar a cabo las vbilas o
rondas necesarias par¿ ,Jea.fcar el cumpl¡mienb de las obligmiones mnbacfuales. 5) lnfumar d Ord€ndor del Gasto
de fonna oporüna, 16 alividades y decis¡ones qlf ¡mp&ue el desar¡ol¡o del conffi. 6) Infonna. por escrito a¡

ordenado{ del Gago en caso de inurdhienb, ei}ürih indebla dd ot,e{o corf&tud y en $rErd, hd6 aquellas
situebnes que podrian mntreyar el ¡normpl¡mú1b mntractual. 7) Adelantar los aclos necesafus para la
rnodifuacón, cesión, termirleón articipda y en gefErd, bs que se suscibfl duranie h vlgencia de lc6 contrát06 bajo
su supervisbo. 8) Emiti recbo a saffin de hs aclividdes redizd6, corm reqds¡b püa el pago de 16 fucturó
corespond¡entes a la presfacion de bs serviioG mnbahdc3. 9) Soli;ibr rcmocion o rmdificacih del personal de
üq¡lancia, confoí¡e a las r€cesirades del servi:io. 10) Las demr corespondientes al :abal ejerc¡io de h
superviskrn. PAÍTAGRAFO: En el evenb de camtio del Supervisor, no será necesario modifcar el Eesente
contrato y le designación se efec-tuará por e¡ ordendor del gasto de la enlidd que coresponda, mediante
mmunicac¡ón escrita, copia de la cualdebeÉ remiti.se al ContafEE, al Grupo de Conbahs del tv{ADS y al Grupo
de Conüatos y Gestión Adminisbaüva d€ la ANLA, quienes a su vez, deberán inbmar b corespondiente al Grupo
de Finanzás y Presupesh de cada una de las Enl¡dades. respectivanente. oCTAVA: GAMNTIA- EL
CONTMTISTA constitu¡É a Évor del Minilerio de Amb¡eote y Desarollo Sosten¡ble con NIT: 830.115.395-l y de

la Autorilad Nac¡onal de Ucencias Amtienhles con NlT. 900.467.239.2, Garanüa Única, a havés de cualquiera de
los mecaflbmos de ampao de riesgos de que báa ta ley 80 de 1993 y el Decreto 1510 de 2013 que ampare: a)

El cumpl¡miento de tod6 lñ obl¡geiones contraclual€§ y legales inherentes al cútrato, en cuantia equi lenle
al d¡ez por cienb (,l07o) del mlor del mbmo, vigenb por elterm¡no de elecucih delcofltralo y seb (6) mes€s más,
mntados a partir de la hdn de expedic'ih de la garaúia: el moflb de esta garatt¡a mrnprenderá el valor de las
multas y la cláusula pefla¡ pecun¡a¡ia y se repondrá si por este motivo se d¡srninuyere o se agotase; b) La calidad
del sery¡cio prestado, en cuant¡a equ¡valenb a¡ veinte por ciento (20%) de! vdor total del contEto y una ügencia
igual al plazo de ejecuciah del mislno y seb (6) ÍEses mas, conHe a padir de h fecha de expedbi,ón de la
ga¡antia: c) A pEgo d€ selarios, prestaciones soclales e ¡ndemn¡zacionB laborales, en cuantia equivalente al
d¡ez por c'rento (10%) del vab,r del conbato y vigencia ¡gual al plazo de eiecxción del mismo y úes (3) años más y .

I
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5 42 rr^*DEL MADS y coNTRAToCONTRATO DE PRESTACION DE SEf
DE PRESTACION QE SERVICIOS No. DE 2(}I4 DE LA ANLA SUSCRITO ENTRE EL

0E LtcENcrAS AMBIEI{TALES -ANLA y LA uNtóN TEMpoRAL vERSE.

d) Responsab¡lidad clvll extr¿contrádual, en alantia equivahnte a 400 SMMLV, y deberá efeflderse por el

dazo de ei¿'cuc¡ón del confab. Nota: Dicha garantia <lebeÉ conslituirse dentro de b6 c¡nco (5) dias hab¡les
s¡guientes a la suscdpc¡ón del contr¿to, so pena de imponer al contralista 16 sanciones legales a que haya lugar.
PARAGMFo: En bdo caso, la garantÍa se enbnderá vigente hasta la liquilaci{in del (nr¡trato y la pfolorEac¡on
de sus eHos, y rio ogiraÉ por falt€ de pago de b Fima o pd revocahria unil&ral. La Garafilia requ¡ere para
su vafidez de la aproba¡& por pate de IAS.ENTIDADES. l¡O\iEM: INDEMNIDAD: El CONTMTISTA se
compromete a manbner lrdemne a LAS ENTIoADES de cualquier daño o perjuic¡o or¡¡inado en reclamaciones de
terceros y que se deriwn de si¡s actu lres o de b de sJs subcoflñilas o dependbntes. DEClltA: CESlOtl-
Et CONIRATISTA rE podÉ ceder en bdo o en parte el presenle conHo, §n auhrización previa y escrit¿

expedida por er MrNtsIERlo y LA ANLA. DECtftlA PRtitERA: SUSPENSTÓN TEMPOML DEL CONTMTO: Por
circunstancias de fuetza malor, cáso hrtuito o cuárúo las pates de común acl.ledo lo consilereo pertinente, s€
podrá srsperder temporalmente la eiflcbn del tresente conffio, mediante la suscripdh de un acta por parte

d€l ordenador del gasto y da El CoNTMTISÍA, en la que coflsb td ercnto, hedD que se comuni:ará al

suprvisor. Cuando estas cinunslar¡cias afecten las obl¡g*¡ones d6 El CONTRAÍISTA, esta deberá comunicárlas
por esuito a cada uno üe los supeflisores des'rgnados por LAS ENTIDADES, ¡nmedidamente tengan ocunencia,
proced¡endo las entidades contratantes a su e§ludro, p6ra deteminar su acepbcón rnediante &1a. De todo lo
anterior, El CoNTFATISTA dará aviso a h respediva compañía de seguro6. En todo caso, onesponde a EL

CoNTMTISTA gaántizar hs coñdi:brEs mínimas del contato, a fn dB m obsta.,lizar la pre$acih del servi:io, b
cual se hará con suisirn a lo dspedo oq{€sanente por LAS ENTIDADES. PARAGRAFO PRI ERO: Se
entjenden por fuefla mayor o caso brtuito hs siúacimes conterpldas y defn¡das por el artlnlo 64 del Codigo

civil colomb¡ano, subrogado por la Ley 95 de 1s90. PARAGRAFo SEGUNDO: EL MINISTERIO y ANLA no

indemnizaé hs daños y perjuicios que suha el (la) CONTRATISTA mmo cose«pncia de la Ílerza mayor o caso
fortu¡to debidamente comprobdo. PARAGRAFO IERCERO: Rein¡c¡ado el contrato, el (la) CONÍMTISTA
debeÉ rernitir al Grupo dé Conha(os y G€slión AdminisüaÍva d€ /NLA, el certifrcádo ds modificación rle la
garantia ún¡:a, ajustándola en el plazo s€gún coresponda. En bdo c6o, d Grupo de Conlrdos y C'estion

Adminisrrdiva de la ANI¡ debelá irúmnar d Grupo de Cmffi del lrtADS para lo de su competerrcia. DEClirA
SEGUNDA DE LA CAoUCIDAD Y SUS EFECTO$ Et MINISTERIO y ANLA podÉ d€darar h cadrcilad de esb
cofltráto en c¿so de ¡ncumd¡niento de cualquiera de 16 obl¡g&¡ones cont'actuales por pafe del CONTRATISTA
que afecte de mar¡e¡a gfav" y d¡r€cia la ejecución del conbato y ev¡d,encb que puede conduc¡r a su paral¡zación, o
cuardo EL CoNTRAIISTA ¡r1jmpla la ouigacjfi ed&lecila en el nurEral 50 dd artijülo 50 de la Ley 80 de

1993, o se ¡ncuna efl lo e#¡eciro en h L6y 418 de 1997, modihedá por la Ley 782 de m02. Dedarada la

caducidad: a) No habÉ lugar a indemnizac¡on para EL CoNTMTISTA quien se haÉ r¡eedor a las sanc¡ooes e
inhabil¡dades previstas en la Ley. b) Quedarán sin ef€cto los deredlos no calsados a fayor del CONTRATISfA c)

Se harán efeclivas hs garJltía a que háya l€ar y la Clál§ula Penal Pecuniaria. d) Se suspeodeÉn 106 pagos

que se hubieren l¡brdo o fueIen a lih¿rse o entega$e a hyor del CoNIBATISTA. Una vez desetada h
caduc¡dad se dará por tem¡riado el contsab y se odenaÉ su liquirJ*ón en el. esEdo en que se encuent e, En la

liquidac¡ón se consi¡narám las preshciones a cafgo de hs pa.ies. DEClilA IERCERA: MULÍAS.- El

procedimiento para la apli:aón de bs mult6 previstas en la presente dáusuh, seÉ el estaueclro en la Ley

1150 de 2007 y el Artícdo 86 de la Ley '1471 de 201'f y demás mmas concordantes que reguhn la matéria, asi

como efl el Manual de Conbabción de cada una-de LAS ENTIDADES. SeÉn caisales paá ¡mpor¡er r rltas: a) Por

atráso en la presenbción de bs @rrnenbs püa ir*jü la ei}cr cih dd contrah; b) Por mor¿ o ¡nomC¡mbnb parc¡al

de hs obfgadrus dqdridás efl virtrd del prEsente cmffi; c) Por iroÍp¡rnienb de la oo¡gelh de pago de los

apoftes a,l sbbma general & segddad smid ¡ntsgrd y parafisca¡es. En caso de rnora o incumplim¡ento parc¡d de las

obl¡griones adqu¡ridas por el CoNIRAfISIA la ANLA podra cob¡ar rult6 diari6 y crce{*vas eqü,¿alerties al um
por cienb (1%) del \¡alor toE dd confato, por cada d¡á de rEtado o irrundm¡ento, §n que d ímh loH de bs
multas exceda el diez por defito (1046) dd v-d|or dd conHo. E§as mdbs seIán eumubbles y se coftbtiliurán
separada nEnts para cda una de las ouiga*mes ¡namp¡das y se causfl por el simple ret"aso s¡n que LAS

ENTIoADES tengan que demGtr¿rlo y bs peritiis que se occlxlen a la ANLA por es:te 6pedo, se hafál ebcti\,os
en bnna sepár¿da, sin detim€fib de la irdenuriaih de perjuii)s a q¡E haya lugar y de h clátsde penal pecuriaria.

El ConEatisü aúoriza expresamente a LAS ENÍIDADES con lá s¡mde suscripc¡ón del contrato, para descontar y

( tomar el valor de las multas de que trah esta dáusula de qlahuior suma q* *j.ud eor concoeb d8)i

rúOSFOnUT¡....
xrrEvoPAls§Y
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE .MADS, LA AUTORIDAD MCIONAL
DE LICENCIAS AMBIENTALES -ANLA Y LA UNIÓI{ IEÍIIFORAL VERSE.

conlrato. sin perjubio de tracerla efscliva a través de h garanüa const'tuida o conforme a la LBy. DÉcllrA
CUARTA PEML PECU|{|AR|A- EL ooNTRAIISÍA ss ou¡!¡a par¿ coÍ 16 entiHes contdantes a pagar una

suma equivalenle d 1096 Cel yalor dd FesenE co$fdo, a ünlb de €dinac¡h dtic¡pada de periub¡os que ésle

llegae a sufi¡ en c6o de incumpl¡m'renb htal o pa¿il de bs obf,ga(iorEs que por medb del presenE

docunEnto adquiere, sin perju¡cio de b oslaDlec¡do eo la cÉusüh aúerbr. El procedimÉnlo para hácer efecfua le

sa¡cih prsvisla en la pr€s€r¡b cláJsula, soÉ el esbblecko en el articub 86 de la Ley 1474 de 2011 y demas

normas co{rorúantes qtF regulen la n*ria. E r bdo c6o, EL CONIRAIISTA a&riza ery.€samenc a las

E¡üdades cú E §rple srsdipción dd corilraio, psra descmE y tIfla el y*r de h gáJg¡la PerÉ Peqro¡aia de
que fatá esla daü$b. de cualquhr sJn¡a que 5e &dé porconce@ dd cdltah, sin peridc$ & l@rla €Hiva a
farJás de h garaÍ¡a corsfrila en vi¡td & lo disFr6lo e{r el F€sents coflfab y de ¡gud rr¡aftera, a hffir ¡6
redarEi]fEs a qrE haya lüSar, por üa I'dbki¡ o extqudcid. Esb dáus¡h perd peorniaia se aplrará s¡n

periuicio de las dernás sar&rE6 €sbbHas en el p.Essflts documsnb, d€ coriloínijad cofl la mma$r*id
apticabte a h mat€fia. DÉclrrA ou[TA IERMINACiÓN, ¡¡oDrFlcActoN E rNTESPRErAclÓN

UN¡LATEMLES: De corúormidad con el a{cub 14 de b L6y 80 de 1993, el tr€senb codráto podrá ser
tenninado, nEdiñcado e irErgeudo unihtsraLnenlE por EL MINISTERIo y ANI-A, ccr¡ suFcilh a b disprsto en
lo§ articutos 15 a'17 ind§iye de la merrcbrEda Ley. DECHIA SOfiA UQUIDACIÓN oEL CONIRATO La

liqu¡daci,¡n dd onhato se éMran¡ dÉ mutuo acuerdo deÍt! dél Émino de q¡ats (4) meses c$tados a paiir
del \€ncim¡enio del plazo de e¡ec¡rcih del conEalo- En aql€{h6 casc en qtE el cofiüáis1a no se preseflte a la
liiu¡da¡ón prEüa noüfcai5n o @m,§ca¡¡ia que le haqán tAS ENIIDADES, o hÉ parEs no lleguen a un el,erdo
sobre su cofllsnido, h enlidad tendrá i¿ leutad de li¡ulda en forma unihleral de to de los dos (2) meses
siguientes, sin perlub¡o de lo dispuesb en el aftculo 141 del Ctidlp & Procedimbnb Adminisü'aüw y de lo
conrencbso AdminisFariJo. DECIMA sEmmA: il,€cANlsMos DE soLUoÓN DE col.lIRovERstAS
CONIRACfUALES: En d ewn-b ea qrn se prcsenen diErerrcir ent6 bs prbs. cut ocasiSn dé h celebracbfl
del presente contrato, de su ejecuc¡ón, d€§afidlo, bmina;hn o su lipilaÉi&, hs parGs e{dirán ál empl€o de
¡os r¡ecanismos de sduciá0 de conht€rsias co¡Mlal€6 pawisbs e¡ al artlculo 08 h L€y 80 da 1993. De no
s€r pc¡ble la solución a &vés de los srcanismG aies cihd6, se ardÉ áE la iurisd¡cc¡óo de b conGncbso
adminhtrativo. !E§!U!ggUyA: RESPONSABIUDADES DEL CONIRAñ§rA EL CONIRAI1STA con ocás¡on

de la ceb¡raci¡in y ejeq&ióñ del prEser¡te cofl@ rEspondeÉ cMl y penalrante por hs ou(¡e¡ones deriyadas
de¡ mismo y por las acc¡oftes y ombbnes que b tuerEn impiables y qrc saGen daño a EL MINISTERIO y ANLA.

@!ISEIA: IN¡IABILIDAoE§ E INCOMPATIBIUDADES.- E CONTRATISTA al srscribir el presenle

contsato manifi€sta ba¡l juransnto, que no s6 hdh inatrso el caud dgim de inhóiidad o irrc¿mpaübililad a
que se refieren los arliculos 8o y S de la Loy 80 d6 1 993, ni €n niruum ohá ssdablec¡la en h Ley. ¡gualmente E
CONTMTISTA maniñestr no esbr reporHo efl d bohtn de respomabb fscaies de h Corhalo¡ia Gaprd de
la Republ¡ca. VIGESI¡I¡\: DOCUMENTOS DEL CONIRATO.- Hen pane dol rcsenb coflrab y oblEan

¡¡ídicarEíte a las partss, los s¡gubntss documeñhs: 1) PropuesE prEseolada po¡ la UNIü'I EMPORAL
VFRSE. 2) Esirdios y dern6 docun€{ltos prEvios. 3) Hiegos de Co0diciones para la cor{rábció¡ y Aderdas al
pliego de cord¡cbnes defr ir¿o. ¡0 Cert'Ícádón de{ Boletin de Responsáhs F¡scdes aQ€dióo po( la Cont-álodá
Gened de la Repúblba 5) Las # s¡sc¡t6 efitD Et MINISTER¡O y ANLA y EL CoNTMTISTA con ocasÉn
de la eiecución del preserle mntrab. 6) Los intr$Es de seervislrn. T) Cerüfuación del pago do bs apoÍts a la
seguridad social ¡ntegral y parafiscales. 8) Forrub de ¡deitfcaci5n tibubria. 9) Certificados dé d¡iponibikfad
presupuestd exped¡dos por cada una de LAS EI{IIDADES para b ügerE¡a 2014 as¡: C€rüficdo de dsponib¡lidad
presupuestd No. 82114 del 3 de ocübre de 2014 por viror de 353,540.411 del t,lADS y Ceñiñcdo de
d¡sponibü¡dd presupuesH ¡¡o. 39414 d6l 3 dÉ octubre & N14 g vakr ds t41.481.655 d¿ la ANIA. 10)
Cerlificado de cupo ds atorÉación de vigBnc¡as f'furas (20ft2Q16) por vdor lot l de $1.47.120368, med¡arb
oñcio con flúrn€ro de Refer€rE¡a 1-201,t459345 de tsctE 29 ds agosb d6 2014, expedido por la DirDccbn
Ge¡erd de PresuFrslo Publ¡co Naciyn¡ del Minilerio de Hairda y GÉüo Pirblho, asi: Vig,eñcb 2015: ANLA
§ 427.261.051; [.iADS: § 547.736.288: v8erEia 2016: ANt A: § 220.039.441: [.|ADS: S 282.084,188. 11) Gar¿ntia
ún¡ca pactada. 12) Los demás doamentos relac¡onados con la eiecución del prcsent€ contralo. VEESIMA
PRIMERA REGISTRO Y APRoPIACION PRESUPUESTALES.- El presenE conbdo esü sujeto a regisro
p.esüpuestal por cada u€ de LAS ENTIDAOES y b efluEga de 16 sümas de dñero a que se oblíga EL
MINISTERIO y /NLA, se subord¡na a las apmfiaciones que de las m¡smas se haga en los respectívosi.

Í
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presupuestos institucionales. wiÉsl A SEGUNDA: PERFEoCIoMMIEMTo Y REoulslfo DE EJEcuclÓN- El

presente conbato se enüeMe perfeccionado en la fecha de suscripción del mbrno por las partes y eHuado el

reg¡sfo pr€supuestalpor parb dsl EL MINiSTERIO y ANLA respeclivamente. Para su ejecucirn s€ requ¡ere de la

aprobaión de lá gar¿ntía p*tada, por parts da cada una de LAS ENTIDADES, respectivamenb. UqE§!UA
TERCERA: DlSPoNlBltlDAD PRESUPUESTAL.- El valor del presente conlnto se imputará a los Certificados de
drspon¡bil¡dad presupuestal expedilos por cáda una de LAS ENnDADES para h vhencia 2014 asi: Certificado de
disponibil¡dad presupuestal ¡lo. 292114 del 3 de oclubrc de 2011 por valor de $53.540.411 del i¡ADS y Cortiñcado
de dsponibilirad presuFlestal No. 39414 del 3 de octubrE de 2014 por valor de §41.481.655 de la ANLA Para 16

. vrgenc¡as 2015 y 2016, cda una de LAS ENTIDADES debeÉ emitir el respetivo certifcado, con sustenlo en el

cupo de autorüac¡ón de yhencias ñJtulas con Reter¿ncia No. 1-201¡t-G59345 de fecha 29 de agosto de 2014,

expdido por la Direcciofl Gen€ral de Presupuesb RibEm Nacional del Min¡sterio de Hacieoda y CÉd¡to Públ¡co.

VIGESI A CUARTA: LUGAR DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL: El lwar de la eiecucón de este mnlrato, será la
ciudad de Bogota, D.C., departamento de Cundinamarca, en las instalaciones comunes del lv¡nisterio de Amb¡ente

y Desarrollo Sostenible y de la Autoridad Nacionál de Li:encias Ambientales -ANLA ubicadas en la Calle 37 No I
- 40, así corn en la sede altema de ésh úlüma (S€de La irerced) ubicada en la Diagonal 35 No. S90/98 de la
ciudad de Bogotá, y en las que llegaren a adquidse, oqjparse o hacers€ responsables por cuahu¡€m o amb6
Entidades. VlGESlltiA QUIITA: DOMIqUO CONTRACÍUAL- Para b<los los etuctos legales se liene la c¡udad

de Bogotá D. c., como domic¡l¡o conMual. vlcEs[ilA sExfA: DlREccÓN PARA NoTlFlcACl0NES: EL

MINISÍERIO y ANLA en la Calle 37 No. 8-10, y EL CONTRATISTA, en la Canera 8 No. 19-34, ambas en la c¡udad

de Bogotá.

^u¡ñr¡D 
{¡can L

E t¡E¡tt 8 AltafIA-E3

Para constancia se fima en Bogota, 0.C., a los 25 lo'l 201{

RODRiGUEZ
UNIÓN TEMPORAL

,-J
áEz.

S€cretaria General
MADS

Sdr, soÉ Rdilrrq Gr¡ro Cúfr.tcérürrúúrerr'a ¡¡f.f¡_\ /
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